Información personal
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Las bases que se comercializan muchas veces incluyen datos privados. La normativa restringe esto, aunque no hay consenso sobre cuáles deben registrarse.

Aún para gran parte de la comunidad informatizada, la aparición del propio nombre en listas de empresas comercializadoras de bienes o servicios totalmente alejados de los intereses personales sigue siendo un misterio y, por qué no, una fuente de desconfianza.
Las ahora famosas y difundidas bases de datos, que se comercializan legal o ilegalmente a lo largo y ancho del país (y por cierto, del mundo) fueron entretejiendo una trama incómoda y sospechosa para el usuario y, cuando no, compulsiva.
La flamante ley de habeas data (25.326) establece que en el futuro todas las bases de datos deberán estar inscriptas en un registro, aunque aún no hay un consenso sobre cuáles bases de datos deben registrarse. Como lineamiento general se sigue la idea de que debe registrarse toda empresa que utiliza bases de datos con fines promocionales o publicitarios.

SENSIBLE. Por otra parte, la ley establece una diferencia entre datos públicos y privados. Dentro de éstos últimos enumera los llamados “datos sensibles”.
Que el Estado almacene datos de los ciudadanos, tarea que siempre llevó a cabo, no parece ser un problema. El dilema es cómo lo hace, cómo utiliza estos datos, con qué límites, quiénes tienen acceso a ellos y cómo pueden controlar su uso los ciudadanos. 
Pero, sin duda, lo más problemático será el control y regulación de las bases de datos sensibles. Es decir, aquellas informaciones que están dentro de la esfera de control o intimidad del usuario, por ejemplo: datos referidos a religión, raza, ideas, problemas de salud, hábitos sexuales, etc. 
Al respecto la ley establece la prohibición de formar archivos, bancos o registros que almacenen información que directa o indirectamente revelen estos datos sensibles.
La pregunta es cómo evitar que esto ocurra en Internet, medio usado para conocer gente, buscar una comunidad de pertenencia, grupos de afinidad y hasta una pareja.

CONTROLES. La Dirección Nacional de Protección de Datos, órgano de control fijado por la Ley para fiscalizar el cumplimiento de la reglamentación, deberá, por lo tanto, regular el funcionamiento de portales como Terra (Busque su pareja), Ciudad Internet (Te busco), Yahoo y otros lugares de encuentros o citas en Internet. Ahora bien, ¿cómo hará este organismo para regular el funcionamiento de portales donde la gente vuelca sus datos voluntariamente y sin control alguno?
Toda la información que manejan estos sitios o portales está alcanzada por la ley mencionada que dice que “ninguna persona puede ser obligada a proporcionar datos sensibles”; que éstos sólo pueden ser “recolectados y objeto de transferencia cuando medien razones de interés público” y, entre otras consideraciones, que “queda prohibida la formación de archivos, bancos o registros que almacenen información que directa o indirectamente revele datos sensibles.” (Art.7, inc. 3)
Sin duda el tema se dificulta aún más si se tiene en cuenta que estos datos (voluntariamente incluidos por los usuarios), pueden ser accedidos desde una computadora en otro país, o pueden transferirse al exterior; es decir, se pueden exportar sin cumplirse con los requisitos que la reglamentación establece en lo referente a transferencia internacional de datos.
El debate recién comienza, pero es sumamente beneficioso que la Argentina se esté poniendo a la altura del mundo en uno de los temas más polémicos que plantea Internet. Estas normas que aseguran y garantizan el respeto de los derechos de los titulares de datos refuerza el desarrollo y transparenta el desenvolvimiento del comercio electrónico.
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